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Guayaquil, agosto 15 del 2005 

Señores . 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
DE GUAYAQUIL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, cumplo con 
informar a Usted que con fecha de hoy, se ha registrado en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la COMPAÑÍA ANÓNIMA CIVIL “INMOBILIARIA RAMI S.A.”, las 
transferencias de Acciones que a continuación se detallan: 

Título No.de Acciones 

  

No. Acc. No. Cedente Cesionario Valor Total 
1 9 19976 - 19984 Ing. Víctor Hugo Sra. Lucila Victoria US$0,36 

Ramírez Ycaza Salinas de Ramírez 
C.1% 09-00726324 C.1.4£0907260208 

2 4 19985 - 19988 Ing. Javier Antonio Sra. Lucila Victoría US$0.16 
Ramírez Salinas Salinas de Ramírez 
C.f.ff 09-06587498 

3 Á 19989 - 19992 Ara. Silvia Ramírez Sra. Lucila Victoria US$0.16 
S. de García Salinas de Ramírez 
C.1.440903982536 

4 4 19993 — 19996 Leda. María Teresa Sra. Lucila Victoria US$0.16 
Ramírez de Guzmán Salinas de Ramírez 
C.1.110904894987 

5 4 19997 —- 20000 Econ. Martha María Sra. Lucila Victoria 1USs$0.16 
Ramírez de Ampuero Salinas de Ramírez 
C.1.10901243998 

En consecuencia se anula el Título 4 1 y se emiten los Títulos 4% 6 y 7. 

Dejo constancia que tanto los cedentes como la cesionaria son de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Atentamente, 

ng. Ramírez Salinas 
GERENTE 
C.H$09-06587498 
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